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"POR EL CUAL SE  EFECTÚAN CRÉDITOS ADICIO-NALES EN  EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS,  RECURSOS

I)E CAPITAL Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, VIGENCIA FELHONORA.BLECONCEJOMUNICIPALDESAN-JOSÉDECÚCUTlscAL DE 2022"A,

en uso de sus atribu • jones constitucionales y lega es, en especial las conferidasen el   Artículo 313 de a
Constitución  Politica,  Ley  136 de-1994, Ley 1551  de 2012,  Decreto  111  de  1.996,el Estatuto Orgánico del

Presupuesto Municipa| y sus Entidades Descentralizadas y Acuerdo 042 de 2016
/

ACUERDA

ART¡CUL01°.             Acreditese el cómputo del presupuesto General de Rehtas y RecursQs de capital del Municipio de san
José de CÚcuta vigencia fiscal de 2022, en  la suma de     $ 2.104.251.134,48, según el siguiente detalle:

1.                   ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2 Sector Centíal Entidades Terrltoriales Fuente $ 2.104.251.134,48

2.1.1 lngresos 2.104.251.134,48

2.1.1.2 Recursos de capital                           c 2.104.251.134,48

2.1.1.2.10 Recursos del balance 2.104.251.134,48

2.1.1.2.10.02 Superávit fiscal 2.104.251.134,48

2,1.1.2.10.02.63
SGP - Prestación de Servicios (C,R2021)

1.3,3.4.01 648.759.853,28

2,1.1.2.10.02.64 SGP -`Calidad  Matrícula (C. R. 2021 ) 1.3.3.4.03 1.455,491'.281,20

TOTAL INGRESOS $ 2.104.251.134,48

ARTÍCUL0 2°.         Con  base en lQs recursos registrados en el anlculo anterior acredítese el  presupuesto General de Gastos
del Mu nicipio de San José de Cúcuta vigencia flscaide2021, en iasumade       $2,io4.25i.i34,48, ségún
el siguiente detalle.

2.1  ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y SUS DEPENDENCIAS

Clasificación Código Descripción Monto

Sector: 22 EDUCACIÓN
$2.104.251.134,48

Fuente: 1.8.3.4.01

R.B.Prest2021SGP .Educación -acióndeServicios- C,R. 648.759.853,28

Programa: 2201

Calidfoltaedllcbásicad,            cobenura           ylecimientodelaacióninicial,prescolar,aymedia 648.759.853,28
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Subprogíama: 22010700 lntersubsoctorial Educación 648.759.853,28

Proyecto: 2021540010150     -

Aportes 'al  pago  de  nómlna  delpersonaldocentedirectivodocenteyadministrativoparalaprestacióndelservicio.educativoenldscolegiosoficialesdelmunicipiodeCúcuta 648.759.853,28

Fuente: 1.3.3.4.o3
R.B. SGP Educación -Calidadmatricula-C.R. 2021 1.455.491.281,20

Programa: 22"
Calidad, cobenura yfortalecimientodelaeducacióninlcial.prescolar,básicaymedia-'

1.455.491.281,20

Subprograma: 2201 0700 lntersubsectorial Educación 1.455.491.281,20

Proyecto: 2021540010134

Aportes   para   el   pago   de   losserviciospúblicosenInstitucionesEducativasdelMuniciDiodecúcuta 1.455.491.281,20

Total Crédito 2.104:251.134,48

RTICULO 3°.  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y publicación.PUBLIQUESEYCUMPLASE

Dado en San José de Cúcuta a los veintiséis (26 ) días del mes de Diciembre,del año 2022.
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ALVARO ANDRES RAAD FORERO                                   VI   TOR GUILLERMO CAICEDO  PINZÓN
Presidente                                                                                        Pr mer vicepresidente
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EDWARD ALBERTO VARÓN FLOREZ                          JULI   N DAVID TORRES CARRERO
Segundo vicepresidente                                                        Secretario General
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ACUERDO N® 29 FECHA `     26DE DICIEMBRE   DE2022 pÁGINA 1de1

ACUERDONo2®     DE  2o22

(              26DIC2022           )

En la feK=ha SA:NCIONO el Acuerdo ."POR EL CUAL SE EFECTUAN CREDITOS
ADICIONALES  EN  EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS,  RECURSOS
DE  CAPITAL,  Y  GASTOS   DEL  MUNICIPIO   DE   SAN   JOSE   DE  CÚCUTA,
V/GEWC/A F/SCAL   DE 2022", adoptado por el Honorable Concej.o Municipal el
día 26 de Diciembre de 2022 y remitido para Sanción  el día 26 de Diciembre de
2022.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Revisó y aprobó:    Dr.  Luk; Eduardo Royero -Secretario de

Revisó y aprotx):    Dr. Nelsón Orlando Miranda Ruk -

Ü,ü\+

Secretari


